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CONVOCATORIA COCOLA
PERIODO 2024-2026

Inscripciones del 08 al  12 de Julio de 2024


El Comité de Convivencia Laboral (CCL) hace parte de uno de los organismos de trabajo que integran el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que tiene como objetivo fomentar la armonía y la sana convivencia entre los trabajadores de la ESE ALEJANDRO PROSPERO REVEREND.


Responsabilidades del Comité de Convivencia Laboral


· Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
· Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la institución.
· Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
· Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
· Presentar a la alta dirección las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de los resultados de la gestión del Comité y los informes requeridos por los organismos de control.

En esta oportunidad, hacemos una extensiva invitación a los docentes y administrativos para que hagan parte del Comité de Convivencia Laboral para el período 2022-2024 y se inscriban como candidatos en representación de los trabajadores.












¡SI DESEAS SER PROMOTOR DE LA SANA CONVIVENCIA INSCRÍBETE AQUÍ! 


Postúlate en el proceso de elecciones para conformación del Comité de Convivencia Laboral 
          Requisitos 
· Debes se trabajador de la planta de personal de la empresa ESE ALEJANDRO PROSPERO REVEREND.
· No haberse visto involucrado(a) en una presunta situación de acoso laboral ni como quejose ni como, en los seis (6) meses anteriores a su elección, (Ni como el acosador, o acosadores, ni como el acosado, o acosados). 
· No debe estar inmersos en procesos disciplinarios. Seis meses anteriores a la conformación del comité de convivencia laboral.
· Contar con competencias actitudinales y comportamentales, entre ellas: respeto, imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el manejo de la información y ética; así mismo, habilidades de comunicación asertiva, liderazgo y resolución de conflictos.
 Vigencia del Comité: 2 años a partir de la suscripción del acta de conformación.

DATOS DEL POSTULANTE
 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ______________________________________
NUMERO DE IDENTIFICACION:    ___________________________________________
PROFESION:        _________________________________________________________
CARGO:                ________________________________________________________
AREA:                    ________________________________________________________
NUMERO DE TELEFONO:  _________________________________________________
CORREO ELECTRONICO:  _________________________________________________
FECHA:                                _________________________________________________
FIRMA:                                 _________________________________________________
Ciudad y fecha: _______________________________________________________
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